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Mermas: 7 por' 1OO.
Subproductos: 15 por 100.
En el producto XLIV: 145 kl1ogramos.
Mermas: 6 por 100.
Subproductos: 25 por 100.
En los productos XLV, XLVI, XLVII Y XLVIlI: 147 kilogra-

mos. I

Mermas: 7 por. 100.
Subproductos: 25 por 100.

Los subproductos adeudarán por las partidas 63.02.15 Ó
63.02.19.3. respectivamente, de confotmidad con que su co"mposí
ción sea algodón (o predominio del mismo), o bien fibra acrilica (o
predominio de la misma).

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de présentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de, otras similares, y que en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
mente I importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de,que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción d~ muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja 'de detalle.

Quinto.":'S€otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha -de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en s.u caso, solicitar la prórroga
CQn tres meses de antelación a su caducidad .y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24&~~ro~197~ -

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. . ,

los paises de destino de las expórtaciones serán aquellos con los
que Espana mantiene, asimismo rela~ones comerciales normales o
su moneda ~ paso sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportacióñ, silo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás paises,

Las. exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se benefic,iarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones Que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superiora dos añoS. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

Oct3vo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exponación, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo en el sistema estableddo,mencio-
nando la disposición por la que se otorgó el mismo. ' .

Noyeno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. asi éoma IQs productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compraba
·ción.

Décimo.-En et'sistema de reposición con franquicia arancelaria,
las exportaciones que se hayan efectuado de~de el 20 de septiembre
de 1984 hasta la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» podrán acogerse también a los beneficios correspon
dientes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia de
exportación y en la restante documentación aduanera de despacho
la referenCia de estar en trámite su resolución. 'Para estás exporta
ciones los plazos' comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el (~Boletín Oficial del Estado~.

Undécimo,-Esta.utorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento "o/ que no esté ,contemplado en la

yresente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: '

Decreto 1492/1975 «(Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 «~Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53): .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(~Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 «(Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la .Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas compcte9.cias,
adoptaráq. las medidas adecuadas pa~a l~ _correcta aphcaclOn y
desenvolvimiento de la presente autonzaClOn.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. L muchos años; , .
Madhd 26 de diciembre de 1985.-P. D;, el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avílés-Casco.

Ilmo. Sr, Director -general de Comercio Ex_t~rior.

6915 ORDEN de 26 de dicie¡nbre de 1985 por la que se
autoriza a la firma ((Matrici. Sociedad Cooperativa»,
el régimen de tráfrco de perfeccionamiento activo para
la importación. de desbastes planos forjqdos. y la
exportación de· moldes de compresión. ~

Ilmo. Sr.: 'Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Matrici, -Sociedad Coopera
tiva>~, solicitando el régimen de tráfico de-perfeccionamiento activo
para la importación de desbastes planos forjados y la exportación
de moldes de compresión,.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la'
Dirección General ~e Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero:-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecionamiento
activo a la .firma «Matrici, Sociedad Cooperativa», con domicilio

.en barrio San Antolín, número 16...2amudio (Vizcaya) y número de
·identificación fiscal F.48.037188. Exclusivamente por el sistema de'
admisión temporal.

Segundo.-Las mercaneías de importación son:
l. Desbastes plan.os forjados, como materia prima para la

fabricación de moldes. cuyas calidades de acero son Thyroplast
2311 y 2312, bonifICados a una resistencia de 90 a 100 kilogramos
por metro cuadrado, P. E. 73.07.30 Yde las siguientes. dimensiones:

De 200 a 600 milímetros de grue",.
De 400 a 1.200 miUmetros de ancho.
De 1.200 a 3.000 milímetros de largo.

Tercero.-Los productos de exportación son.:
L Moldes de compresión para la obtención de piezas de

plástico en SMC y en poliéster reforzado con fibra de vidrie,
posicióll eStadístiea 84.60.71.

Cuarto.-A efectos contables se establece que para la determina
ción de las- cantidades a datar en (:uenta de admisión temporal, se
aplicará el régimen fiscal de interVención previa.

El interesado queda obligado a declarar en·bt dOCumentación
aduanera de exportacíón yen la correspondiente hoja de. detalle,
por cada producto exportado las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal aSÍ como
calidades, tiJ)Gs (acabados, colores, especificaciones particulares.
formas de presentaci6n). dimensiones y demás características que.. 
la5 identifiquen y-distingan de otras similares y que en cualquier
caso, deberán coincidir respectivamente, con las mercancías previa
mente importadas o que en su comensación se importen posterior4

mente. a fin de que la Aduana habida cuenta de tal declaración y
de las comprobaciones que estime conveniente realizar. entre ellas
la extracción de' muestras para su revisión O análisis· por el
laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

. La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar fehacien
temente a la Inspección Regional de Aduanas, correspondiente a la
demarcación en donde se encuentre enclavada la faetona Que ha de
efectuar el proceso de fabricación, con antelación suficiente a su
iniciación, la fécha prevista para el comienzo del proce'so (con
detalle del concreto producto a fabricar, de las primeras materias a
emplear y proceoo tecnol6gico a que se someterán, así como pesos
netos tanto de partida corno realmente incorporado de cada una de
ella. y consecuentemente. porcentajes de pérdidas; con diferencia
ción de mermas y subproductos, pudiéndose aportar, a este fin,
cuanta documentación comercial o técnÍCa se estime conveniente).
asi como duración .aproximada prevista; -y, caso de que fuese
precisa la colaboración de otra Empresa transformadora, sU' nom
bre, domicilio y código de identificación fiscal.

Un~ vez ~nviada tal co~unicación,el titular del régimen, podrá
llevar .a cabo cQn entera hbertad el proceso fabril, dentro de las
fechas previstas, reservándose la Inspección Regional de Aduanas
la facultad de efectuar, dentro del plazo consi$flado, las comproba
ciones. controles, pesadas, inspección de fabncación. etcétera,- que
estime conveniente a sus fines. -La Inspección Region.al, tras las
comprobaciones realizadas o admitidas documentalmente, proce
derá a levantar acta, en la que consten. además de la identificación
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de cada una de las primeras materias Que hayan sido· realmente
utilizadas con especificación de su composiciól! centesimal, c~1idad
y dimensiones. los coeficientes de tra~sformaclón c<?rres~ndlenles

a cada una de dichas primeras malenas, con especlficaclOn de las
mermas y de los subproductos.. ..

:EI ejemplar del acta en poder del mteresado se~lra para la
fonnalizacián ante la Aduana exportadora, de las hOjas de detalle
que procedan.' ~

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir. de la fecha de su publicación en el «Boletto Oficial
del Estado», debiendo el-interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a Su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comerci~ de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la merCancía a importar serán
todos aquellos con los Que España mantiene relaciones c6m~rciales

normales.
Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los

que España mantiene asimismo relacíones comerciales normales o
su moneda de pago sea convenible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima' oportuno. autorizar exportado·
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico- de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en (1
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes. casillas,
tanto de la declaraCión o licencia de importación como de la
licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento achvo y el sistema establecido, mencionando
la dispOsición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.,-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de intervención
previa. ."

Décirno,_-Esta autorización se regirá,.(n todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que 'no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficíal del Estado» numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 2) de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estad"" número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Bolétín Oficial del Estado» numero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas ..de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» namero 77).
Undécimo.-La Dirección General de Aduanas yla Dirección

General de Comercio Exterior, dentro d~ sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimientb de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y-efectos.-·
Dios ~uarde a: V. 1. muchos años.
Madnd,- 26 de diciémbre de 1985.-P. D., el Director general de

...comercib Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

6916 ORDEN~de 26 de diciembre de 1985 por 'ti que se
autoriza a la firma «Castellón. Sociedad Anónimal>' el
régimen de tráfico de perfeccionamienlO acti¡:o para la
importación de tubo soldado dr aceroy la exportación
de- ejes de dirección.

Ilmo. Sr.: .Cumplidos los· trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Castellón. Sociedad Anónima)~.
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de tubo soldado de acero y la exportación de ejes de
dirección, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el rigimen de trafico de perfecCiona
miento activo a la firma «Castellón. Sociedad Anónim8)~, con
domicilio en Madrid, Mártires Concepcionistas.. 3, y número de
identificación fiscal A-08103384.

Segundo.-I,..as mercancías a importar son:
1. Tubo soldado de acero. calidad ST 52. 3NBK, DlN 2393,

posición estadística 73.18.32.
1.1 De diámetro 19 x 2.8 milimetros..
1.2 De diámetro 21.8 x 14.9 milímetros.

Tercero.-Los productos a exportar son: ..
1. Ejes de dirección. P. E. 97.06.11.9.

l.1 Eje superior. referencia 77FB-3A526-AB o D-84FB-3A526-
AC.

1.2 Eje inferior. referencia 77FB-3C662-AC:

Cuarto.-A efec\Oscontab1es se establece lo siguiente:

Por cada 100 k.ilogramos de materia prima realmente ,conte.n!?a
en el producto exportado se datarán en .c~enta de a~mlslon

temporal. se podrán importar con franqUIcia aranc~lana o se
devolverán los derechos arancelarios. según el sistema a que se
acoja los interesados. las siguientes cantidades de las mercancía de
importación:

En la exportación del producto 1.1: 108.7 k.ilogramos de la
mercancía 1.1.

En la exportación del producto 1.2:- 108,7 kilogramos de la
mercancía 1.2.

Como porcentaje de pérdidas se establece. ~~ concepto ~x~lu.

sivo de subproductos.. adeudables por las poSICloncs estadlstlcas
73.03.51 Ó 73.03.59, el 8 por 100. .

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exponado. las composiciones de las materias
primas. empleadas, determinantes del be~eficú? fiscal. a~í como
calidades. tipos (acabados, colores. espeCIficaCiones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas q.ue
las identifiquen y distingan de otras similares y que. en cualqu"ler
caso, deberán coinCldir. respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o Que en su compensación se importen
posteriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conv~~i.cntC'
realizar. entre ellas la extracción de muestras para su reVISlon o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autoriLar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín OfiCial
del Estado», debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. -

Sexto.-Los países de 'origen de la ~ercancía .3 importar s~rán

todos aquol1os con los Que E~paña mantlene rel~clones c.omerclales
normales. Los países de des~mo de ~s .exportacI0!lCs seran aqu~l1os
con· los que España mantiene aSimIsmo relaclones comerCiales
normales o su moneda de pago sea convertible. pudiendo. la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autoflzar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes..del territorio. n~cíonal

situadas fuera del á(ea aduanera tamblen se beneficiaran d~l
régimen de tráfico ~e perfeccionam!ento activo en análogas condl·
"Ciones que las destmadas al extran¡ero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y e.xportación_en e~

sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos anos. SI
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden -de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1~6. •
. En el sistema de reposici9n con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, segun lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a Que tienen derecho lals
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
,parte, sib mas limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
_de la presentación de la correspondiente declaración o licenc!a. de
importación en la admisión temporal. yen el momento de soh~ltar

la correspondiente licencia de exportación en los otros dos. SIStC·
mas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes


